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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 - OCT. 4 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideraci6n del 

Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo L~gi~ 

lativo de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley, 

encaminado a determinar las demarcaciones que correspon­

den a los Municipios y Distritos Municipales creados por 

las Leyes Nos.630, del 15 de enero de 1974; 647, de 'fe­

cha 13 de abril de 1974; 687 y 688, de fecha 2 de julio 

de 1974, que modificaron la Ley No.5220, de fecha 21 de 

septiembre de 1959, sobre Divisi6n Territorial de la Re­

pública Dominicana. 

Tal medida obedece al hecho de que las in 

dicadas disposiciones legislativas no precisan, en algu­

nos casos, las secciones y parajes que corresponderán a 

los reciéh creados Municipios y Distritos Municipales. 

A tal efecto, se dispone en el anexo pro-
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yecto de ley, la elevación a la categoría de Sección de 

algunos parajes que pasarán a integrar los nuevos Dis­

tritos Municipales y el cambio de jurisdicción de otras 

secciones. 

Por otra parte, es importante señalar a 

los señores legisladores, que las Leyes Nos.687 y 688 a 

que se hace mención más arriba, no prevén la fecha de -

convocatoria a las elecciones que habrán de celebrarse 

para la instalaci6n de los Municipios creados por las 

mismas. 

Con el fin de solucionar definitivamente 

la cuestión, para que pueda realizarse un proceso elec­

toral uniforme, se ha previsto en el Artículo 9 del ane 

xo proyecto de ley, que las elecciones parciales progr~ 

madas para la instalación de los recién creados Munici­

pios se celebrarán en una misma fecha que será fijada -

posteriormente por una ley, después de un análisis por­

menorizado de las situaciones planteadas con tal motivo. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res, en atenci6n a la importancia del anexo proyecto de 

ley, le impartirán su voto aprobatorio. /-

DIOS , PATRIA 

~ 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- El Distrito Municipal de Polo, del Mu 
nicipio de Cabral, Provincia de Barahona, erigido en -
virtud de la Ley No.630, de fecha 15 de enero de 1974,­
quedará integrado además por las Secciones de Los Char­
quitos y Las Auyamas, con sus respectivos Parajes. 

PARRAFO.- Los Parajes de El Firme, Los Aguaca­
tes y La Cueva, de la Sección de Las Auyamas, formarán 
parte del Municipio de Cabral, Provincia de Barahona. 

Art. 2.- Los Parajes de Hato Viejo y Los Martí 
nez del Distrito Municipal de Maim6n, del Municipio de 
Monseñor Nouel, Provincia de La Vega, quedan elevados a 
la categoría de Sección y pasarán ' a formar parte del in 
dicado Distrito Municipal de Maimón, erigido en virtud­
de la Ley No.630, de fecha 15 de enero de 1974. 

Art. 3.- El Paraje de Rancho Nuevo del Distri­
to Municipal de Maimón, Mu~icipio de Monseñor Nouel, 
Provincia de La Vega, queda elevado a la categoría de -
Sección y pasará a formar parte del Municipio de Monse­
ñor Nouel 1 Provincia de La Vega. 

Art. 4.- Los Parajes de Arroyo Cano y Yaque, -
del Municipio de Bohechío, quedan elevados a la catego­
ría de Sección y pasarán a formar parte del indicado Mu 
nicipio. 

Art. 5.- El Distrito Municipal de Mella del Mu 
n1c1pio de Duvergé, Provincia de Independencia, erigido 
en virtud de la Ley No.687, del 2 de julio de 1974, que 
dará integrado por las Secciones de Angostura y Cristó= 
bal. 

---1 

Art. "6. - Los Parajes de Vengan a Ver de la Sec 
ci6n de Puerto Escondido, del Municipio de Duvergé, Pro 
vincia de Independencia, y la Colonia Mixta de la Sec­
ción de Mella del mismo Municipio y Provincia, quedan -
elevados a la categoría de Secci6n y juntamente con la 
Sección de Puerto Escondido pasarán a formar parte del 
Municipio de Duvergé. 

PARRAFO.- El Paraje de Baitoa, de la Sección -
de Puerto Escondido del Municipio de Duvergé, Provincia 
de Independencia, pasará a formar parte de la Sección -
de Vengan a Ve~ del mismo Municipio y Provincia. 

Art. 7~ - Los Parajes de El Barro de la Sección 
de Las Cañitas, del Municipio de Jaragua, Provincia de 
Bahoruco y Pie de la Loma, del mismo · Municipio, quedan 
elevados a la categoría de Sección y pasarán a formar -
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parte del indicado Municipio de Jaragua. 
vj 

Art. '1K - Los Parajes de Las Clavellinas e Higo 
de la Cruz, del Distrito Municipal de Los Ríos, del Mu­
nicipio de Jaragua, Provincia de Bahoruco, erigido en -
virtud de la Ley No.687, del 2 de julio de 1974, quedan 
elevados a la categoría de Secci6n y pasarán a formar -
parte del Distrito Municipal de Los Ríos. 

Art~ \. - Las elecciones parciales extraordina­
rias previstas por las Leyes Nos.647, de fecha 13 de 
abril de 1974; 687 y 688, de fecha 2 de julio de 1974,­
deberán celebrarse en una misma fecha, la cual será fi­
jada posteriormente por una ley, después de un análisis 
pormenorizado de la situaci6n planteada con tal motivo. 

Art. N.-.- La presente ley modifica, en cuanto 
sea necesario, las Leyes Nos.630, del 15 de enero de 
1974; 647, de fecha 13 de abril de 1974; 687 y 688, de 
fecha 2 de julio de 1974; 5220, de fecha 21 de septiem­
bre de 1959, sobre Divisi6n Territorial de la República 
Dominicana; y deroga cualquier ley o parte de ley que -
le sea contraria. 

TRANSITORIO.- El Municipio de Bohechío, de la 
Provincia de San Juan, erigido en virtud de la Ley ~o.-
687, del 2 de julio de 1974, seguirá funcionando como -
Distrito Municipal hasta tanto ' se cumplan los requisitos 
exigidos por la presente ley, en cuanto se refiere a la 
celebración de elecciones. 

DADA, etc ••••.•••• 
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~1,flsENAoo 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

001.66 ballto Dom~ de C',uzmh, D.?:., 
2 de octubre o 19?4 

S.ior 
Dr. Joaqu!n Balaguer, 
Honorable Presidente de 
Su. Despacho.-

la República, 

Honorable ,eñor Pr~si ente: 

Aviso a usted·recibo de su •~nsaje No. 
28032 de .techa 2 de octubre del año en curso, anexo al cual 
rditid el proyecto de ley por nedio del cual se determi.Da­
laa daa.rca.cionea que corresponden• loa Municipioe ~ Distr1 
toa Municipal.e• oreados por las lff•• Nos. 630, del 15 de e­
nero de 1974¡ 64-7 de fecha l~ de abril de. 19?4; 687 7 ~1. 
4e .techa 2 de julio de 1974, que modificaron la Ley No.522U, 
h t~cha 21 de septienbre de 1959, sobre Divisi6n Terri~orial 
de la Rep(bliea Dominic.aa.. 

P1,c ... participar a usted que el Sena­
do en ses16n de esta aiaa fecha eonoci6 de urgencia el rete­
rido proyecto~ lo remiti6 a la o,mara de Diputados, para los 
tin~s constitucionales. 

Con sentimi~ntos del la lta eonsi­
deraci6n 7 ~ tima• muy atentamente le saluda* 

O&aar Br che iñas 
Vicepr sidente en Funeion s. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Artículo 6.- Los parajes Guanito, de la Secci6n El LLano, 

y "Las Lagunas", de la Secci6n Guayabo, del Municipio de 

Comendador, Provincia Elías Piña, quedan elevados a la e~ 

tegoría de Secciones y pasarán a formar parte del Munici­

pio de El Llano, erigido en virtud de la Ley No.687 del 2 

de julio de 1974.-
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EL cm Gil.SO NACIONAL 
EN No~~BRE DE LA REPUBLICA º -

• HA DADO LA SI(}UIENT·s LEY. 

N1JM.iliRO: 

~ 

~SENADO 
REPVBl,JCA DOMINICANA 

Art .. l.Q- El Distrito Municipal de Polo, del l'funicipio de 
Cabral, Frovincia de Barahona, erigido en virtud de la Ley No.630, 
de fecha 15 de enero de 1974, quedará integrado además por las 
Secciones de Los Cha:rqúi tos y Las Auyamas, con sus respectivos P~ 
rajeSo 

PAR.::..AFO .- Los Parajes de El Firme 1. Los Aguacates y La Cue­
va, de la Sección de Las Auyamas, forrr.aran parte del 1\lunicipio de 
Cabral, Provincia de Barahona. 

Art. 2.- Los Parajes de Hato Viejo y Los hartínez del Dis­
trito Municipal de MairLÓn, del Jqmicipio de 1,:onsefí.or Noueli. Pro­
vincia de La Vega, quedan elevados a 1~ c~tegoría de Seccion y pa­
sarán a formar parte del indicado Distrito ~unicipal de Mai~Ónl 
erigido en virtud de la Ley No.630, de fecha 15 de enero de 19/4. 

Art .. 3.- El Paraje de Rancho Nuevo del Distrito 1~1.micipal 
de Maimón, JY.unicipio de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega, que­
da elevedo a la categoría de Sección y pasari a formar parte del 
~:unicipio de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega. 

Art. 4.- El Distrito Municipal de Mella del lluniciuio de Du 
vergé, Provincia de Independencia, erigido en virtud de la Ley No: 
687, del 2 de julio de 1974, quedará integrado por las Secciones de 
Angostura y Cristóbal. 

Art. 5.- Los ~arajes Guanito, de la Sección El Llano, y•~as 
Lagunas, de la Sección Guayabo, del Municipio de Comendador, Pro­
vincia ~lías Piña, quedan elevados a la categoría de Secciones y 
pasarán a formar parte del Municipio de El Llano, erigido en vir­
tud de la Ley No.687 del 2 de julio de 1974. 

Art. 6.- Los Parajes de Ven~ana Ver de la Sección de Puerto 
Escondido, del 1,unicipio de Duverge, Provincia de Independencia, y 
la Colonia lfixta de la Sección de Nella del mismo :!- unicipio y Pro­
vincia, quedan el~vados a la categoría de Sección y juntan.ente con 
la Sección de Puerto ~scondido pasarán a formar parte del Municir:io 
de Duvergé. 

FARF.lAFO .. - El Paraje de Bai toa, de la Sección de Puerto Escon­
dido del l1unicipio de Duverge, Provincia de Independencia, pasará a 
formar parte de la Sección de Vengan .a Ver del mismo Municipio y Pr.2 
vinciao 

Art. 7.- Los Parajes de El Barro de la Sección de Las Cafii­
tas, del Municipio de Jaragua, Provincia de Bahoruco y Pie de la -
Loma, del mismo ~1unicipio, quedan elevados a la categoría de Sec­
ción y pasarán a formar - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

sigue.-
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parte del indicado Municipio de Jaragua. 
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®SENADO 
fUPUSLICA. DOMINICANA 

Art. 8.- Los Parajes de Las Clavellinas e Higo 
de la Cruz, del Distrito Municipal de Los Ríos, del Muni 
cipio de Jara~ua, Provincia de Bahoruco, erigido en virtud 
de la Ley No.687, del 2 de julio de 1974, quedan elevados 
a la categoría de Secci6n y pasarán a formar parte del -
Distrito Municipal de Los Ríos. 

Art. 9.- Las elecciones parciales extraordina­
rias previstas por las Leyes Nos.647, de fecha 13 de a-­
bril de 1974; 687 y 688, de fecha 2 de julio de 1974, de 
berán celebrarse en una misma fecha, la cual será fijada 
posteriormente por una ley, después de un análisis porm~ 
norizado de la situaci6n planteada con tal motivo. 

Art. 10.- La presente Ley modifica, en cuanto 
sea necesario, las leyes Nos. 630, del 15 de e re ro de 
1974; 647, de fecha 13 de abril de 1974; 687 y 688, de -
fecha 2 de julio de 1974; 5220, de fecha 21 de septiem-­
bre de 1959, sobre División Territorial de la República 
Dominicana; y deroga cualquier ley o parte de ley que le 
sea contraria. 

TRANSITORIO.- El Municipio de Bohechío de la -
Provincia de San Juan erigido en virtud de la Ley ao.687, 
del 2 de julio de 1974 quedará integrado por las Seccio­
nes de Yaque y Arroyo Cano, funcionárá como Distrito Mu 
nicipal hasta tanto se cumplan los requisitos exigidos -
por la presente Ley, en cuanto se refiere a la celebra-­
ción de elecciones. 
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eñor 
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~ttf\ SENADO 
~ REPU6LIO\ DOMTNTCANA 

to Do ·n o de Guzmán, D •• , 
2 de octubre d 19?4 

Dr. tilio A. Guzmh ern&1dez, 
Presldent de la Cl ar de Dip 
Su Despacho.-

d t 

Señor Presidente: 

Aprobado por l Senado n . e i6n de ta 
m.isaa r cha, pl'ce e remitir a usted para lo r1nes cons 
titucionales el proyecto de· ley enca.minaco a det rminll'­
las demarcaciones que corresponden a los Municip1.o y Di 
tritos Municipales creados por las Leyes Nos. 630, del 1',; 
de enero de 1974; 647, de !echa 13 de abril d 1974; 68? 
'Y' 688. de !"echa 2 de julio d 1974, que oditicaron 1 Ley 
No.5220~ de fecha 21 de septie bre de 1959, sobre Divi icSn 
Territorial de la República Do inicana. 

Participo a usted q e el r terido proyec~o .ru, ob 0 t de modificaciones edian:te ocionea present da 
por 1~ señora Joserina Portes de Valenzuel, enadora por 
la ~rovinci de San Juan de la Hagu.ana y el señor Plor nti 
no Carvajal Suero. Senador por la Provincia de filias Pifia.-
y f-ueron ap :ob das por l yor!11. Senatori l. Se le xa 
copia.de l~a ocion s. 

Huy -tent ent 1 salu a, 

C~s Br ch Viña.s 9 
Vicepre ioent n Funcion • 
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~ RErUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO Í'-JACIONAL 

DADA en la Sala de Sesion s d l Senado, Palacio del Congreso Naci2f 

nal, en Santo Domingo de Guz án, Distrito Nacional, Capital de la Repú­

blica Dominicana, a los dos clías del mes de octubre d3l año mil novecie 

tos setanta y cua ,.·o; años 131 de la Independencia y 11~ de la Restau-
. , 

racion.-

-º=~-~ Vicepresidente en ~1uncione .-

<Pe¼- u~.;I~ 
Portes de Valenzue 
Secretaria.- J 

lane, .-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0065H 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D. No 
3 de octubre de 1974 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00167 de fecha 
2 de octubre de 1974p mediante el cual despu~s de haber -
sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara 
de Diputados, el Proyecto de Ley encaminado a determinar 
las demarcaciones que corresponden a los Municipios y Di~ 
tritos Municipales creados por las Leyes Nos. 630, del 15 
de enero de 1974; 647, de fecha 13 de abril de 1974; 687 
y 68e, de fecha 2 de julio de 1974, que modificaron la Ley 
No. 5220, de fecha 21 de septiembre de 1959, sobre Di~isi6n 
Territorial de la República Dominicana. 

Este Proyecto fué aprobado de urgencia en sesi6n de 
esta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales 0 

lal.-

A-t ntamente le s aluda, 

( \ ! I 

1 '{ 1/ , 
\ \);)_ \ ÍA ,,,, ~ f [ , 

Dr. At~lio A. Gu~mán f ern~ndez 
Presidente de la Cám'r,ra de Diputados 

-------- .,...,.--
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